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mii <eis cuatro - Dos - “testana 

Amador y 

Señor: Jnse Francisco mi e la misma, te General como Gerente 

  

“Sacasari -Bocior ] autorizan al que parécientes, be0ranni 

ña, resi R 

a compañia, “especialmente - 4 
4 de iución ía consti lesalizar 

personas que- han 

ad 

Señor Netario, a 

$e Tayor 

Usted 

- a 

TS 

- a0mMbramientos 

ía MISMA. 

¿ cabal «menester para - la' s$eA ue sarramentales 

dá 

y 

ofegin.. E 
sr 

Rucapiña.- bPepvanni (Sacásari E : Doctor 
rs 

aserti la minuta. 2qui ía has : ds. » *.- 

¡tirmadol.- 

cincuenta y 

fin 
a. 

ublica p j elevada a Escritura, y parias la dejan 

torgante Les. me. 
se inserta 

como 00 

tinuación ñÑ 2sn vien ss  cedules de Leg... presa 

instrumento presente > iniegprante de 

 
 

 



3 a 

DL E DE PICHINCHA Ca o 

  

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 
Í 

Cuenca ! “07 DE MAYO DEL ¿oda 

y Mediante comprobante O TI FRANCISCO TORALA. 
_ FRANCISCO TOMAL MUNOZ, Y CARMEN TORAL MUNOZ E 

z : E E ¡consignó en este Banco, un depósito de US$ e EN 1,000. 00 IS ho - o - 

037 para! INTEGRACION DE CAPITAL de o  CONSTRUGYPSUM CIA. LTDA. 

E hasta la respectiva autorización de la, SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. * eN 

Cra Dicho depósito se efectuó a nombre de sus socios, de acuerdo al siguiente detalle: 

-: NOMBRE DEL SOCIO + A A VALOR 

e
h
 

    

- |FRANCISCO XAVIER TOFIAL AMADOR 2 e.osrm * =JUSs.g[' -:' 600.00 

“do JEBANCISCO JOSE TORAL MUÑOZ: 4 0 ei US. cz.“ 200.00 “> . 

a CARMEN ALICIA TORAL MUÑOZ Ciria US. |... 200.00 ' + . Ml o $ A ds le A 
EA a e US cv 

US$, 
| US$: 

-J US.S. 
US$, 

| uSs.s. [ 
“US$. 

US.$. |- 
USB | 
Ús. $. |l- 

US$ |       
2 TOTAL US5. o _ 1,000.00 o e, 

om 

OBSERVACIONES: Tasa de interés: 1 75% de certificados de ahorro a '30 días E o 

A 2.00% a 60 días, 3.00%, a 90. O *. 
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PAY TAS A a rre: 4 ¿ be DO E: Gue el mérgen de la E seritura matir Ae esta copia, anoté ca A A él Boi y 
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: a _ REGISTRADOR MERCANTIL 

Poo 
0 

ZON: . Con. esta fecha queda inscrito el presente documento y la 

- Resolución No. 04.C.DIC-297 del Intendente de Compañías de Cuenca 

“de fecha veinte y uno de Mayo del dos mil cuatro, bajo el No. 197 del 

REGISTRO MERCANTIL. Queda archivada la Segunda copia 

certificada de la escritura pública de constitución de la compañía: 

"CONSTRUGYPSUM. Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el 
IS 

| o artículo Segundo literal b) de la citada Resolución de conformidad a lo 

establecido en 1 el Decreto No. 733 de veinte y dos de Agosto de mil 

novecientos setenta y cinco, publicado en el Registro Oficial 881, de 

veinte y o. Se anotó en el Repertorio con el    

   
No. 3. 142 CUENCA, VEINTE. Y CHO DE MAYO DEL DOS MIL 

CUATR -EL REGISTRADS R, 
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